
"Año de la unidad, lapazy e1 desarrollo"

RE§OLUC DE ALCALDíA N' 84.2023.MDN.LM/A

Ninabamba, 07 de junio de 2023

VISTO:

Que, el lnforme N" 079-2023-MDN-LM-PPTOyPRESUPUESTO/Resp-ERDLCM, de
fecha 06 de junio de 2O23, presenta para su aprobación mediante acto resolutivo, lnforme N"
144-2O23-MDN-LM/GM/ISG de fecha 06 de junio de 2023, remite solicitando su aprobación de
la incorporación de la transferencia de partida.

GONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de ia Constitución Poiítica del Estado
Ley N'30305 en concordancia con el artículo 1" del Titulo Preliminarde la
Mu Ley N" 27972; las municipalidades son órganos de Gobierno Local que
emanan de con a política, Económica y administrativa en los
asuntos de facultad de ejercer actos de gobierno
actos ad ordenamiento jurídico;

, autoriza la Trasferencia de Partida
enelP del a favor los Gobiernos Locales,

de la N'31 Ley que aprueba créditos
SU en el marco de [a reactivación

Nacional, obiernos regionales y
gobiernos

modificad.ó por Ia
Ley Orgánica de

v
sup el
reserva de
que hace
Legislativo

Que, 1. del artículo 10 de Ley N'31 728, Ley que aprueba créditos
financiamiento de mayores en el marco de Ia reactivación

económica a del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y
gobiernos locales, y d de transierencias de partidas
en el Presupuesto del Sector Fiscal 2023, con cargo a los recursos

, hasta por la suma de Sl 100 000 000,00autorizados en el párrafo 2.1
(ctEN TM|LLONES Y 00/100 de los gobiernos locales, para financiar el
Programa delVaso de Leche, en función a los índices de distribución vigentes, utilizando solo
el mecanismo establecído en el artículo 54 del Decreto Legislativo 144O, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, debiendo contar, además, con el refrendo del
Mínistro de Desarrollo e lnclusión Social, a solicitud de este último. Dichas transferencias se
efectúan en un plazo máximo de treinta días hábiles contados desde la vigencia de dicha ley,
debiendo publicarse el decreto supremo correspondiente dentro del referido plazo;

Que, teniendo el lnforme N" 79-2023-MDN-LM-PPTOyPRESUPUESTO/Resp-
ERDLCÍ\í, de fecha 06 de junio de 2023, presenta requiriendo la incorporación presupuesta!,
ya que la Municipalidad Distrital de Ninabamba se encuentra como beneficiaria de esta
Transferencia de Partida, para financiar el Programa delVaso de Leche, el monto que asciende
es S/ 9,046.00; por ello, solicíta que sea aprobado mediante acto resolutivo, considerando la
desagregación de los recursos autorizados;

-)



RESOLUGIÓN DE ALCALDíA N" 84.2023-MDN-LMIA

Ninabamba, 07 de junio de 2023

Que, en efecto ellnforme N" 104-2023-MDN-LM/GM/ISG de fecha 06 de junio de2A23,
remite su opinión favorable elGerente Municipalsolicitando su aprobación de la incorporación
de la transferencia de partida;

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIfUIERO. - APROBAR, la lncorporación de la Transferencia de Partida para
financiar al programa de Vaso de Leche, el importe de 9,046.00 soles, en mérito al informe
emitida por el área responsable, bajo el siguiente detalle:
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